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MUNICIPAL DE PALMIRA PARA LAS ELECCIONES QUE SE REALIZARAN EL 13 DE MARZO DE 
�����µ 

 
El Alcalde Municipal de Palmira, Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, 
especialmente lo establecido en el artículo 315 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y el artículo 148 del Decreto Ley 2241 de 1986 Código Electoral, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
4XH�HO�DUWtFXOR�����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�3ROtWLFD�GH�&RORPELD�HVWDEOHFH�³«/D�IXQFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�HVWi�DO�
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
DFWXDFLRQHV�SDUD�HO�DGHFXDGR�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�ILQHV�GHO�(VWDGR���«�´ 
 
Que en el artículo 147 del Decreto Nacional 2241 de 1986 Código Nacional Electoral, se establece lo 
siguiente: 
 
³(Q�ODV�RILFLQDV�GHO�&RQVHMR�1DFLRQDO�(OHFWRUDO��GH�ODV�'HOHJDFLRQHs del Registrador Nacional del Estado 
Civil y de las Registradurías Distritales, Municipales y Auxiliares, habrá arcas triclaves en las cuales se 
depositarán los documentos electorales que deban ser objeto de escrutinio. 
 
Las arcas triclaves serán suministradas así: 
 
La del Consejo Nacional Electoral, por la Registraduría Nacional del Estado Civil; las de las Delegaciones 
del Registrador Nacional del Estado Civil, por las gobernaciones o por las mismas Delegaciones y las de 
las Registradurías 'LVWULWDOHV��0XQLFLSDOHV�R�$X[LOLDUHV��SRU�ODV�$OFDOGtDV�R�SRU�ODV�PLVPDV�5HJLVWUDGXUtDV�´ 
 
Que el artículo 148 del Código Nacional Electoral establece que el alcalde será clavero de las arcas 
triclaves de las Registradurías de las ciudades con más de cien mil (100.000) cédulas vigentes. 
 
Que la Registraduria Especial del Estado Civil de Palmira, mediante escrito VAL-REPAL-1010-11 de fecha 
28 de febrero del 2022, suscrita por Dra. ADRIANA MARIA REYES GUAYARA, Dr. MARLON ANDRES 
CUBILLOS BARRERO y radicada en ventanilla única del municipio de Palmira, bajo el registro  
PQR20220006073 de fecha 2 de marzo del 2022, solicita designar delegados del señor Alcalde Municipal 
para que actúen como claveros en el proceso de  elección del Congreso de la República de Colombia,  
programado para marzo 13 de 2022., para las 14 Comisiones Zonales y la Comisión Municipal.  

 
4XH�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�(OHFWRUDO�FRQVDJUD�TXH�³El incumplimiento de los deberes de clavero, es 
causal de mala conducta, que se sancionará con la péUGLGD�GHO�HPSOHR´. 
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Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde Municipal de Palmira. 
 

DECRETA. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar los delegados del señor Alcalde Municipal de Palmira, Valle del Cauca, 
para que actúen como CLAVEROS, en el proceso Electoral que se realizará el 13 de marzo de 2022, así:  
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se notificará a los designados por parte de la Subsecretaria 
de Gestión del Talento Humano, para que se presenten el día 13 de marzo del 2022, a las tres y treinta 
3:30 P.M. en el  sitio de escrutinio en las instalaciones del  IMDER, Palmira calle 27 No 35 ± 00, Palmira 
y deberán cumplir su función en los términos, condiciones, horarios y fechas asignadas por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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ARTÍCULO TERCERO: Copia del presente acto administrativo será remitido a la Registraduría Especial 
del Estado Civil de Palmira y a cada uno de los Claveros designados en el artículo primero del presente 
Decreto. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en el Despacho del Alcalde Municipal de Palmira ± Valle del Cauca, a los cuatro (04) días del mes 
de Marzo  del año 2022. 
 
 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal. 

 
 

Proyector: Ana Inés Salas Torres - Profesional Especializado 3 ± Secretaría de Gobierno 
Reviso: Nayib Yaber Enciso ± Secretario Jurídico 
 Yennifer Yepes Gutiérrez - Secretaria de Gobierno 
   Manuel Florez - Secretario General.  
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